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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001864-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa 
a solicitudes de certificado previo para la expedición de los certificados de profesionalidad de la 
familia profesional de servicios socioculturales y a la comunidad recibidas por el Instituto de la 
Juventud en los últimos 8 años, por provincias y a cuántas se les ha expedido el certificado, por 
titulaciones.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 13 de marzo de 2020, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/001824 a PE/002657.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de marzo de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 



D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
05

40
4

BOCCL1000101 4 de mayo de 2020  PE/001864-01. Pág. 10847

Partido 
Socialista 

de Castilla 
y León 

Grupo 
Parlamentario 

Socialista 

Cortes de 
Castilla y León 

Plaza de las Cortes de Castil la y 
León nº 1 

4701 4 Valladolid 
Tel.983.421566 
Fax 983 421544 

Grupo.socialista@ccyl.es 

1 

Cortes de Castilla Y Le6n 
Resist ro de Entrada 
tiúme,·c, F:~9 i '.=· t ro: 1349 
26/02/2020 ti:3:::~ 20 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Rubén lllera Redón, Jesús Guerrero Arroyo , Consolación Pablos Labajo, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León , al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su 
contestación por escrito: 

La Orden EYE/867/2013, de 22 de octubre, crea el Registro de Certificados de 
Profesionalidad y Acreditaciones Parciales y Acumulables expedidas en Castilla y León 
y establece el Procedimiento de expedición e inscripción . 

PREGUNTAS: 

¿Cuántas solicitudes de certificado previo para la expedición de los 
certificados de profesionalidad de la familia profesional de servicios 
socioculturales y a la comunidad ha recibido el Instituto de la Juventud en 
cada uno de los últimos 8 años? Segregar la respuesta por las distintas 
titulaciones. 

Cuántas de las solicitudes presentadas se han expedido el certificado 
previo para la expedición del certificado correspondiente? Segregar la 
respuesta por las distintas titulaciones. 

Valladolid a 26 de febrero de 2020 

Los Procuradores 

~ 
/ 

Rubén lllera Redón , 

Consolación Pablos Labajo, 

Jesús Guerrero Arroyo , 
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